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DE LÁ PROVINCIA DE LEON 
A.DVBRTENOIA. OFIOTAI, 

Luego que ICJ Srea. Alcaldea y Secretuios rseibas 
les números del BOLBTÍN que correspondan al dis
trito, diapo&unn que se flfe un ejemplar en el sitio 
da costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número signiente. 

Los Secrétenos cuidarán de conservar los Bout-
?xHEfj coleccionados ordenadamente pan; su encua-
d^rnación, que deberá Terifiearse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, HttRCOLES Y VIERNES 

S« suMribeen la Imprenta de la Diputación proTineial, á 4 pe
setas SO céntimos el trimeetre, 8 pesetas al aemestie j 15 pesetas al 
afio, pagadas al solicitar laaoseripcidn. 

Ntimeros sueltos 2& céntimoa de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de laa Antondadea, excepto lay 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al sérricio nacional que dimane de las 
mismsa; lo de interés particular previo el paro ade
lantado de 20 céntimos de peseta porcada linea de 
inserción. 

PARTS OFICIAL 

(Gaceta del dfa 25 de Octubre) 
PRBSIDÍNCU' 

- - DEL CONSEJÓ DE MINISTROS 

' Sí?. MM. el Rey y la Reina Re-
" gente (Q. D. O.) y Augusta Real 
^ Fatailia cüntinúan Bin 'novedad ea 
.-Tfo imoortiinte solad. 

GOBIERNO DE PROVINO! A 

, En esta fecha so eleva basta el 
"-MiniBtério de la Gpbernaeün el re

curso ds alnada Juterpuesto por el 
AleáliierPresiflentedel Ayuntamienf 

"« to.d:' Corviilos^de lo»" Otero» en vir- í 
jf. tud de acnerdo de esta Corporación, ¡ 

cotitfo providencia''de etite Gobierno ' 
.;. revocando rin acuerdo' del miemo'-
'•* -Ouerpo-mUDicipal-en virtud del cual 
: desestimó iiaa instancia de lá-Jnntá i 

odmiñistrotiva de la localidad .ré- i 
cismando lAoninaa é'inccripciooes 
del 80 por 100 de propios..; . ' -.' 

Lo que se hace público eb este pe
riódico oficial «D cumplimiento del 
ort.íB ilél regloménto de 22 de Abril 
do 1890. :¡ 

Lzóa 84 de Octubre da 1900. " 
SI noiircailor, 

•{ Rani¿á Veje Peres . 

• i w i ¡ y A S ' 

MH ENRIQUE CANTALAPIEDBÍ Y CBESPC, 
INaBÍ.'IER'j JEFE DCt DISTRITO MINEIIO 
DE ESTA PttoVINCIA. 
Hugo sabor: Que por D. Federico 

Arias, vecino de La Vid, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
proviücia, en el dia 26 del mes de 
Septiembre, á las once y cuarto de 
la mañana,una solicitud de registro 
Pidiendo 1'2 pertenencias para la mi
na de hierro llamada £a Sociedad, 
Mta en término del pueblo de La 
V<d, Ayuntamiento de La Pola de 
Bordón, paraje denominado La Hoz. 
Hace la designación de las citadas 

12 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
Hoz del Puerto, desde donde se me
dirán H00 metros al E., de éste p i n 
te al O. 200 metros, desde este al S. 
200 metros, y desde éste punto a! 
N . 200 metros, quedando asi cerra
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. ; 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tieue realizado el depó
sito prevenida por la ley, se ha ad
mitido dicha sólicitud'por decreto! 
del Sr. Gobernador, «io perjñicio de 
tercero. Lo que se" anuncio por me
dio del preseote edicto para que en 
el término de seseo ta días, codtadós 
desdé éú fecha, pnedan presentar ea 
erGóbiaruo civil sus.oposicioñes.lóíi. 
qué sé consideraren; con derecho al 
todo ó parte del teHeno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. ' : 

León 27 de Septiembre de 1800. 
S . Oantahpiedra., . , ; 

Hugo saber: Que por D. Leoncio 
de Arrese de Iturralde, vecino de 
Bilbao, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia, en el 
dia 2t< del mes de Septiembre, á las 
doco de la mefiuna, una solicitud de 
registro pidiendo 57 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Am
pliación á Toriiio, sita en término 
del pnéblo de Santa Marina, Ayun
tamiento de Alvares, paraje llama
do el Fontanal, y linda con terreno 
común y particular. Hace la desig
nación de las citadas 57 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Desde la estaca nú TI. 3 S. se me
dirán 700 metros al S. y se colocará 
la 1. ' estaca,al E. 800 metros la 2.*, 
al N . 800 metros la 3.', al E. 100 
metros la 4.', al N . ICO metros la 

5.', y al O. 700 metros, con lo cual 
quedará cerrado el perímetro de las 
citadas pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito, prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
-tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto.para que en 
el término de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 

• qué se consideraren con*derecho al 
'; todo ó parte del terreno'solicitado, 

según pireviené Tel art. -24 de la ley! 
dé Minería vij/ente. .1 * -

León 2'de-Octubre de 1SO0.—£-
:<'-'Ctolttí£¿éw.- -

Hago saber: Qué por D. Joaquín 
Martioez Vitoria, vecino de Santi- -

~"báBéz, se há'Vpréséntído ou el Go- -
"bieruo civil de esta; provincia, en el 

- dia 29 dél mes de Septiembre, á las 
diez y media de la ma&ana, una so
licitud de registro pidieudo 40 per
tenencias para la mina de hulla y 
otros llamada Laura, sita en tér
mino- del pueblo, de Moñtealégre, 
Ayuntamiento da Villagatón, sitio 
llamado Valdelcoüso, Cacabillos y 
otros, y liada al E. con la peña lla
mada Luenga, y al N., S. y O coa 
fincas particulares. Hace la desig
nación de las cit idas 40 pertenen
cias en la forma siguiente: 

• • Se tomará como punto de partida 
un prado de Pascual Vitoria, elis-

: tente entre dos calicatas; desde cu-
' yo puntóse medirán al N . 1.500 
i metros, al S. 1.000 metros, al E. 
! 1.000 metros, y al O. 1.500 metros, 
! quedando cerrado el perímetro, 
j Y habiendo hecho constar este ¡n-
| teresado que tiene realizado el de

pósito prevenido por la ley, se ha 

admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
.que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de Minería'vigente. 

León 1.* de Octubre de 1900:—g. 
Canlalapitdr*. 

» • 

* . ' - ' . . . - * • -r1.. 
' Hugo saber: Que por D. Belarmi-

no López Puente, vecino de Pórtela-, 
de Aguiar, se ha presentado en el -
iGobiern'it civil de esta provincia, en. 
el dia 8 dél mes de Octubre, á las on
ce de la mañana,una solicitud de re
gistro pidieudo M.rertnQencKis pa
ra la minu de hulla llamada Sorien- • 
lia, sita en término del pueblo de 
Moutealegre y La Silva, Avunta-
miento de Villagatoo, paraje deno
minado Fuente de la Frailería, y l in
da á todos vientos con terreno parti
cular y común. Hace la designación 
de las citadas 40 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
Fuente de la Frailería, y desde él se 
medirán al N. 300 metros, al E. 500 
metros, al S. otros ¡-.00 metros, al 
O. 800 metros, al N . 500 metros, y 
al E. 300 metros, quedanno asi ce
rcado el espacio de las 40 pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, en ba ad
mitido dicha solicitud por decreta 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que so anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 

•vn i 



que se consiileraran coo derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
Begún previene el art. 24 de la le; 
de Miuuria vigente. 

León tú de Octubre de )0OU.— 
A. Cantalapiedra. 

• # 

Hago aabstr: Que por D. Manuel 
Cabezas liorcía, vecioo de Mouteale-
gre. so ha presentado en el Gobierno 
civil do esta provincia, en el día 10 
del raes da Septiembre, & las diez y 
veinte minutos de la ciaflana, una 
solicitud do registro pidiendo 12 
pertenencias para la mina de hulla 
llamida Marfa 1.*, sitaos término 
del pueblo de Montealegre, Ayuu-
tamiento de Villagatón, paraje de
nominado «Val de las Ciorvast y 
«Rivadesili, y linda al E., O. y N . 
terreno común,y aIS. fincas particu
lares. H ice U designación de las ci -
tadas 12 pertenencias en 1> forma 
siguiente: 

Se teodrá por punto de partida 
una calicata hech < ed el panto de 
la «Caf oza de Val de las Ciervas-; 
desde él se medirán al E. 400 me
tros, al S. 50 metros, al O. 300 me
tros, y al N..500:metros. 

Y habiendo hecho constar este in -
teresiid' > qtié tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, BO ha ad
mitido dicha colicitud por decreto 

" del Sr. Goboriiador, sin perjáicio de. 
.tercero. Lo qne se anuncia pbr me
dio del preseute edicto para que en 
el término de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 

" é l Góbiernó civil sus oposiciooes los 
v "que se'consideraren con derécho al 

todo ó purto del terreno solicitado, 
v sejún *proviene ,el art. a l de. la ley; 
-'dé Minería vigente. '.."•"•„ ' i 
" \ -tíó'ñ I I dé Séptiémbre de 1900í 

—B. Canlahjñtin.. - í . 

ÜÍICINAS DB HACIRMí/. • . , 

: ÍDKLEGACIÓN 1)E:HAC1ENDV 
DK ¿A PBOVINCIA IMt ÍSÓN, . 

; ; L i Intervención iyeneral.de la Ad-
.ainistrurión del Kstado con fecha 
- 20 del cctubl dice A esta Delegación 
de Hacienda lo siguiente: 

.Por la Subsecretaría del Ministe
rio lie Instrucción púdica y Bellas 
Artes se ha comunicado ó esta In
tervención general con fecha 12 

-.'del coriiente mes una Real orden 
declarando que únicamente podrán 
ser relevados de prestar la fianza 
que se exige para desempeñar la 
Habilitación de Maestros de primera 
enseñanza, los que de és tos sean 
compatibles para dicho cargo, y 
aquellos que hayan sido jubilados 
con haber pasivo. • 

Lo qué se hace público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de los interesados. 

León 22 de Octubre de 1900.—El 
Delegado de Hacienda, P. I . , Juan 
de Retes. 

Por el presente, y en cnmplimien • 
to de lo dispuesto en el art. 12 de la 
Instrucción de 26 de Abril último, 
para el servicio de la recaudación 
de las contribuciones é impuestos 
del Estado y el procedimiento con
tra deudores á la Hacienda, se hace 
saber que D. Claudio Matanzo Cres
po ha tomado posesión el 22 del ac
tual del cargo do Recaudador de 
contribuciones de la 4.* Zona del 
partido de Astorga, para el que fué 
nombrado por Real orden de 10 de 
Agosto último. 

Lo que se hace público á fin de 
que llegue á conocimiento de los 
cout-ibuyentes comprendidos en la 
expresada Zon», autoridades muni
cipales y juliciates de la misma, y 
Juez do instrucción y Registrador 
de la propiedad del indicado partido 

León 24 de Octubre de 1900.—El 
Delegado de Hacienda, P. I . , Juan 
de Retes. 

A.DMIMSTEAOIÓN DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB LBÓN 

Oéduku personales 
• .Oreolar 

En cumplimiento de orden tele
gráfica de la.Dirección general de 
Contri ¡jueiones, esta Admiuistricióa 
hace sabor por medio de la presente 
circular á los.Sres. Alcaldes Presi- -
dente» de los Ayuntamientos de es
ta provincia, que el servicio de for 
mación de padrones de cédulas per • 
sonales para el süo próximo de 1901, 
queda en suspenso hatta que por es-, 
rá'óficiná les sean Gómunicada^ lás, 
instrucciones oportunas piira ía ífiá-"" 
lización del servicio iodicado." ">, 

León i » de-Octubre da 1900.—!; 
El Administrador de Hacienda, José 

i M ' Guerro. . / - , '.-

Coniont-, asociada de un número 
igual de contribuyentes, acordó el 
arriendo á venta libre de todas las 
especies que comprende lu primera 
tarifa de consumos por los precios 
consignados en la misma, habién
dose señalado pira la primera su
basta el día 2 de Noviembre próxi
mo, de dos á cuatro de la tarde, sir
viendo de tipo para ella la suma de 
4.79b pesetas 27 céutimos.á que as
ciende el cupo de consumos, sal y 
alcoholes, incluso en esta suma el 
10 por 100 de recargo transitorio, 
el 100 por 100 de recargo para 
atenciones del presupuesto munici
pal, y 3 por 100 para premio de co
branza y conducción de caudales 
para el afio 1901. 

El acto tendrá lugar en el salón 
de sesiones, y anta la mayoría de los 
Concejales. 

Para tomar parte cu la subasta ha 
de conS'guaree óu lu Secretoria de 
est-) Ayuntamiento el 2 por 100 por 
que se gire el remate. 

El pliego de condiciones <¡ que ha 
de sujetarse el remato se halla de 
manifiesto en dicha Secretaria, y la 
fianza quo ha de prestar la persona 
i quien se adjudique ha de ser hipo
tecaria, para satisf .cciou del Ayunr 
tamiento. 

Si en dicha subasta no se presen
tasen licitadores ó uó. hicieran pos-

. turas aceptables, se señala' desde 
luego la'segunda" y ültini'.i para él 

jÚ». 17 dol mismo ices, & ijiual hora 
y coiijdiciones, pero con lü rebaja de 
lina tercera parte del tipo señalado.. 

,..,vLaguna l3ajga21 do Octubre dé 
;:Í90'>.—El Alcalde, Manuel 'Franco. 

— l \ "A. del A. y J. M.: Manuel Gu: 
tiérrez, Secretario."1 ; . - ' " 

A i UNTAMIENTOS 

D: Perfecto Sánchez; A lcalde dé ésta 
ciudad de León. 

. Hago saber: Qué para-cubrir el 
déficit que resultaba eo el presu
puesto municipal ordinario que'for-
tnóel Excnio Ayuntamientoy apro
bó la Junta de señores asociados 
para el pióximo año de 1901, tuvo 
necesidad de hacer una tarifa espe
cial de arbitrios sobre especies de 
comer, béber y arder "uó comprendi
das en la general del Gobieruo.cuyo 
expédiéute se halla de inanifiesto al 
público en la. Secretaria municipal 
por término de quince dias, á contar 
desde la publicación de esto anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia por si algúo contribuyente tu
viere que reclamar. 

Leóu 22 de Octubre de 1900.— 
Perfecto Sánchez. 

Alealdia coiutilucittiial de 
Lagunn Salga 

La Corporación municipal de mi 
presidencia en sesión del dia 12 del 

' Alcaldía constitucional de 
Lagoie Carucedo ' ; 

": Según me participa el vecino de 
.este pueblo 'Aotuuin Sierra"Bello; .jl< 
día 10 del uccual .so: ausentó de la 
casa paterna, para iguoriido parade
ro, un hijo del interesado llamado 
Juiin S eria Bello, de Itl años de 
edad, y cuyas señas uou las siguien
tes: estatura regular, color blanco, 
ojos iie¿.'ro3, nariz.nfilsda; boca pe; 
queño, barba iampiña; viste traje 
completo dé' paaa: el pantalón y 
chaqueta negros y el chaleco rojo, 
calza borceguíes blancos y lleva 
boina encarnada. ' . 

Por lo ta.jtc, ruego á todas Us aU; 
totsdades, tauto civiles como mil i 
tares, interesen la busca y captura, 
de dicho individuo, pomónJólo á 
disposición de mi sutoridad caso de 
ser habido. 

Lago de Caiucedo 14 de Octubre 
de 1900.—El Alcalde, Manuel Bello 

las especies de vinos, vinagres, 
aguardientes, alcoholes y licores, 

' Carnes frescas y saladas. 
El remate tendrá lugar en la casa 

; consistorial de este Ayuntamiento 
i el dia 1) del próximo Noviembre, y 
) hora de las tres de la tarde, bajo los 
j tiposde !>.0I5 pesetas los líquidos 
\ de todas clases, y V. 100 pesetas las 

carnes, incluso lo del Tesoro y re-
; cargo municipn), con los demás re

cargos autorizados. 
L» licitación se hará por pujas á 

la llana; adviertiendo que para to
mar parte eo la subasta es requisito 
indispensable consignar ante ia Cor
poración el 5 por 100 del precio se
ñalado á C'ida una de las especies. 

Si en la primera subasta no se ve-
rific-ise el arriendo por f Ita de lici
tadores, ó de proposiciones admisi
bles, se rectificarán los precios de 
venta, y con expresión de esta cir-
cuustancia se anunciará una segun
da, que tendrá efecto el dia ¡9 del 
mismo mes á igual hora, procedién-
dose á ].i admisión por pujas á ia lla
na, y bajo el pliego de condiciones 

. que se halla de manifiesto en la Se
cretaria municipal. 

San Justo de la Veg-a 'J3 de '-'o-
tnbre. de 1900.—El Alcnlde, Lucio 
Abad. 

-AlcalOa constitucional de - V' 
Laguna de Ne/jriítos 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta do asociados el úrriondo á la.' 

" exclusiva de los liquides, carnes y 
sal, como medio p:>ra.cubrir el cupo, 
de consumos y recargo muuicipal 
pura él próximo iiüó de 1901, la Co- ' 

• tnisióu ..»spectí*a%%<wrd6''céte°t>nr.' 
la prjméra SjibSsta(eÍf:'dia'*4 de No- . 

..'¡;yiemb'ré próximo,.á?-las - dioi! d¿ . la 
:mttñau"a, en 13 0531 consisiórial de 

'. .esté-Áyuntiíraieatq"; bajovel tipo y 
. ipI^gó-d^^ndidiou.cs.'^oS'.'eiMrá'de: 
. mbnifiestb eiílaSecietsriádel mismo 

' Por.si en esta primera subasta no 
- se'.pres'íutdrau licitadores; so cele

brará una ségunda.el día 13 del mis
mo, á igual hora, con la rectifica
ción de precios de venta, éñ ia for
ma quo determina el art. 297 del 

' reglamento vigente. 
en la s¿guiida no se verificara : 

• el remato, so.celébrárá la teicerü y 
. última el dia 22 dol referido mes y i 

lá misma hora, sirviendo de tipo las 
dos torceras partes de la anterior.;; • 

1 Laguna de Nignllos ÍÍ9do Octu-
, bre de 1900.—El Alcalde, Santos Vi-
1 vas. • - ; y 

Alcaldia constitucional de 
San Justo de la Vega 

Por acuerdo de la Corporación que 
presido se arriendan con la facultad 
de la exclusiva en lu venta al por 
menor para el próximo año de 1901 

- Álcaldin constitucional de 
Lucillo 

Con esta fecha so ha presentado 
en esta Alcaidía el vecino de Lucillo 
Santiago Carrera Nicolás denun
ciando la desaparición de su hijo 
llamado Andrés Carrera Martínez, 
que se ausentó de la casa paterna el 
día 21 del corriente mes, á las cinco 
de la mañana, sin saber qué direc
ción tomó. 

• 



Las^eOan del Andrés eoD:eilacl20 
añns. cstdtura 1,700 metros, pelo 
negro, rejas ídom, ejos oustofioB, 
color bueuo; viste pantalóa y cha
queta de paf.a negra, boma azul y 
calza zapatos borci guie». 

S<t rui ga íi las autoridades, asi ci
viles como militares, proeedait á la 
busca y captura do dicho joveu, y 
cas» ile aer habido I» pongan ú dis 
posicióu de esta Alcaldía para su 
entrega A padre. 

Lucillo 30 d<s Septiembre de 1900. 
—El Alcalde, Rosendo Fuente. 

Alcaldía cmstitucional de 
Tmiadela 

El veciini de este pueblo Pedro 
Bell» Vozqucz se h > preseutado á 
mi autoridad .v.ttnifestaodo 'que el 
día S8 de Septioiubre último se le 
habla au.-entiido de casa su hijo Da
vid Bello Silva, sin saber de su pa
radero eo la actualidad; siendo las 
seflas del David las siguiootes: esta
tura y 1,700 metros, edad ISafios, 
pelo, cejas y ojus negros, color mo
reno; viste chaqueta, chaleco y 
pantalón de paunoscura, boina azul, 
calza bi)rci>¡íiiies de becerro y va in
documentado. 

Se ruega ¡i lai autoridades y 
Guardia civil procedan ii su busca 
y captura, poniéndolo a disposición 
de esta Alcaldía, CIPO de ser habi
do, para entregarlo a su padre. 

Trabadolo 4 de Octubre de 1900. 
—El'Alcalde, Pablo Teijón. ..• • 

Alcaliia consMucioitat de 
CacaMot • < • 

Tornnnados el padrón de edificios 
-ysoUresy la matricula industrial 
de. este Ayuutamieuto correspon-
dientfs ni ailo on IV01, so exponen 
al público por ocho y dio» dms.Jii-'. 
bileSt'reiapactiyauieuterer) la.Secre
taria del mismo, a fin de que los con
tribuyentes comprendidos en ambos 
documentos, puedan .interponer las. 
reclamaciones que ¡S uu derecho pro-
Ofdun, pues transcurridos que sean -
sin hiberlo verificado ua seiiu aten
didas. . • • 

Caca bolos 19 de Octubre de 1900. 
—El Alcalde, Sattmimo Cela. 

Alcaldía cmslilncionalit 
• Sobrado 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento él 
expediente OH ¡'.rbitrioD extraordi
narios sobre articules no compren-
diut..s la tai ifA <ic consumos para 
enjugarrl déficit que resulta en el 
prcsupuesio mitoicipal del próximo 

. año ne I9ol, uespues de agolados 
cuántos recursos autoriza la ley. 

Loe vecinos contribuyentes que 
se consideren agraviados con la pro
puesta, pueden interponer sus re
clamaciones en esta Alcaldía duran
teel plazo de quince días, á contar 
desde la inserción del presente edic-
Vo eu el BOLETÍN OFICIAL. 

Sobrados de Octubre do 1901.— 
El Alcalde, José Bello. 

A lealdía constitucional de 
Santa Colomba de Somoza 

Se h:.llii terminado y expuesto al 
público por termino de ocho días 
on la Secretaria de este Ayunta
miento, el padrón de edificios y so
lares para el aflo próximo de 1901; 
duraate los cuales los contribuyen
tes en él compreodidoH pueden exa
minarlo y hacer las reclamaciones 
que crean convenientes; pasado di
cho plazo no serán oídas . 

Santa Colomba de Soinozi 7 de 
Octubre de 1900.—El Alcalde, P. I . , 
Antonio Pardo y Ul.mco. 

Alcalrlto constitucional de 
Su hélices del Rio 

Confeccionado el padrón de edi
ficios y solares para el próximo año 
de 1901, se halla de manifiesto en 
la Secretiria de esto Ayuntamiento 
por término de ocho días; durante 
dicho plazo pueden los contribuyen
tes examinarle y formular cuantas 
reclamaciones consideren justas á 
HU derecho. 

Sahelices del Rio 4 de Octubre de 
1900.—El Alcalde, Isidoro del Ser. 

Alcaldía constitucional de 
San Emiliano 

Hallándose uonfeceionndo el pro
yecto de presunaosto de ingresos 
y gastos de este Ayuntamiento pa
ra el próximo ejercicio de 1901, se 
hallará expuesto al público en esta 
Secretaria por término de diez días, 
a. contar desde 1» publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, para oír recla
maciones, y pasado que sea dicho 
periodo de tiempo no serán atendí-
dus las que se produzcan.' . - -

San Emiliano i . 6 de Octubre de 
1900.—El Alcalde, Manuel Alvarez 
Quirós. . ". -' - . > 

Alcaldía constitucional de 
' ~ Valencia tic D Juan r 

Desde esta fecha y por el pluzo dei 
ocho días se h:>ll» expuesto al pú
blico en la Secretaria' del Ayunta-: 
miento el padrón de.riqueza urbana 
de este Municipio para el año pró
ximo de 1901, a fin do que los con
tribuyentes, cu dicho plazo, puedan 
presentir las reciamaciouoa que es
timen conveuioutas.-

Valeocw de D. Juan 5 de Octubre 
de 1900.—Felipe Beijón. 

Alcaldía constitucional de 
Vegamian 

Confeccionado el padrón de edi-
. ficios y solares os este Ayuntamien
to pura el año de 1901, se htdla ex
puesto al público en la Secretaria 
municipal dóna te el plazo de ocho 

I dias; dentro de cuyo período de 
; tiempo puede ser examinado por los 
j contribuyentes en él comprendidos, 
¡ presentando al efecto las reclama-
: ciones que estimen procedentes, 
j pues pasado que sea no serán aten-
; didas. 

Vegamián 4 de Octubre de 1900. 
—El Alcalde, Laureano González. 

AlciliU constitucional de 
Quintana del Castillo 

Se halia expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de diez dias la matricula 
industrial y padrón de edificios y so
lares formados para el año de 1901, 
para que puedan ser examinados y 
hacer las reclamaciones que sean 
legales; pasado dicho plazo no serán 
admitidas. 

Quintana del Oietillo 17 de Octu
bre de 11)00.—El Alcalde, Lorenzo 
Cabeza. 

Alcaldia constitucional de 
Conillos de lut Oteros 

En la Secretaiia de este Ayunta
miento y por término de ocho dias 
se halla de manifiesto el padrón de 
edificios y solares formado para el 
año de 1901. Los contribuyentes 
que se crean perjudicados en sus 
cuotas pueden durante dicho plazo 
proponer las reclamaciones que 
vieren convenirles. 
. .Asimismo se halla formada la ma-
tricul ) indu*triál para el mismo afio, 
y se expone al púrdico por diez dias; 
durante los cuales pueden exami
narla los que lo deseen. 

Corvillos de los Oteros 18 de Oetu 
bre de 1900.—Ei Alcaide, Andrés 
Santamaría. 

Alcaldia constitucional de 
Fuentes de Oarbajal 

/ Formado por,esta Alcaldía el pa
drón de edificios y solares corres-
pnndiente al ejercicio próximo do 
1901, qneda: ex puesto al público por 
término de ocho días en la Secreta
ria del mismo, para que durante los 

-cuales pueda ser examinado portas 
personas que lo deseen, pues pasado 
dicho: periodo se remitirá A la supe-
ñor aprob.'.cion. 

- Fuentes de Caib.ijal 19 de Octu
bre 'de' 1900.—El Alcalde,. Agapito. 
Barnentos: • 

. . Alcaldia constitucional de 
• Asterga 

Aprobada por la Junta municipal 
la tanta de arbitrios extraordina
rios, puestos públicos, derechos de 
matadero é iuiimcsto sobre los pe
rros, con que se h i de cubrir «I défi
cit que resulto en el presupuesto del 
año próximo de 1901, y por la Cor-

: poracion municipal el pliego de 
i condiciones para el arriendo de di-
i chos arbitrios, por medio del presen-
i te se hace saber que la subasta de 
! los mismos tendrá logar el día 25 
! del prox mo mes de Noviembre, en 

la sala de sesiones de este Ayunta 
miento y hora de las'ouce de la ma-
ñaño, por medio de pliegos cerrados, 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 17 del Ueal decreto de 36 de 
Abril último, hijo el tipo de 26.839 
pesetas 16 céntimos; coya tarifa, 
pliego de condiciones, modelo de 
proposición y demás antecedentes 
obran en la Secretaria de este ex
celentísimo Ayuntamiento á dispo

sición de los que deseen exami
narlos. 

Astorga 21 de Octubre de ',900.— 
El Alcalde, Paulino Alonso Loren-
zana.—P. A. del A.: Tiburcio Ar-
güello Alvarez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Almanta 

Confeccionado el proyecto de pre
supuesto de ingresos y gastos para 
el año de 1901, se halla de manifies
to al público en la Secretaria de es
te Ayuntamiento por espacio de 
quince días, para que los contribu
yentes puedan examinarlo dentro de 
dicho plazo y exponer las reclama
ciones que vieren convenirles. 

Almauz i 4 de Octubre de 1800.— 
El Regidor primero, Miguel do No-
voa. 

Alcaldia conslilucional de 
Vitlafer 

Confeccionado el padrón de edi
ficios y solares existentes en este 
término municipal, para el próximo 
año de 1901, queda expuesto al pú
blico por término de ocho días, i 
contar desde el de hoy en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, ú fin 
de que los contribuyentes puedan 
examinarle y formuiar las reclama
ciones que crean les asiste. 

Villafor I.'1 de Octubre de 1900 — . 
El Alcalde, Luis Kermu.dez.—Por 
su mandado: Perfecto Mañanes, Se
cretario. •'• '-

D. Antonio López Rivera, S'oreta-
n o interino del Ayuntamiento de 
Camponaraya. 
Certifico: Que en el libro de actas 

de las sesiones-celebradas por la -
Junta municipal ou elcomento año, 
al f ilio 18 y-siguiautes consta la -
extraordinaria que tuvo lugar el día 
19 de Agosto último, que entro 
otros contiene el acuerdo que copia
do dice: ..• .. . í" 

«Eu tai-estado, y visto el déficit 
de 2.436 pesetas y 71 ceutwios que 
resulta del presupuesto que acaba 
do aprobar la Junta, y no podiendo 
realizar más economías eu el mismo 
por ser los gastos precisos o indis
pensables para cubrir bis ntenciones 
municipales en todo el año natural 

.de 1901,según también resulta de la' ' 

. revisión de las partidas consignadas 
en el mismo,la Junta, compuesta de 
catorce individuos,de losdiez y ocho 
que la constituyen, acordó recurrir 
•al establecimiento de arbitrios ex
traordinarios por la mencionada sa
ma de las 2.436 pesetas y 74 cénti
mos, y que se proponga al Gobierno 

i. de S. M. el establecimiento de un 
': derecho módico de 10 céntimos por 
i cada diez kilogramos de hierba y pa-
1 ja que se consaman por los ganados 
: y se dedique á otros usos, y otros 
; diez céntimos por cada diez kilo-
' gramos de leña y más combustible 
1 que se consuma en el Municipio du-
\ rante dicho afio natural, asi como 

también el gravamen de 5 céntimos 

J ' ;£ 
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por cada docena de huevos que tam
bién se consuma en dicho a ñ o , y cu 
yos articilos consienten todos dicho 
gravamen, por n« exceder ni llegar 
á la cuarta parte del valor de lus 
mismos; y por último, que se furme 
el oportuno expediente para obtener 
la autorizneiou ilcl cobro de arbi
tr ios, conforme previene la regla 6 * 
de la Real orden circular de 87 de 
Mayo de 1887: exponiendo al público 
por término de quince dias el prece
dente acuerdo.» 

Asi resulta del acuerdo y acta de 
la sesión á que me remito. 

Y para que conste con objeto 
de publicar en el BOLETÍN OFICIAL, 
expido le presente que visa el se 
flor Alcalde en Camponaraya a 10 de 

*' Octubre de 1900.—Antonio López. 
—V.s B.": El Alcalde, Francisco 
Martínez. 

JkaldU conítilHcional de 
Fabero 

Según mo partiaipa la vecina de 
Fontoria, en este término munici
pal, Marcelina Blancj González, el 
dia 1.* del curriotite, como de ocho 
& uuev? de la mañana, desapareció 
dol expresado pueblo de Fontoria 
un cerdo de las seflas siguientes: 
negro, calzón de los pies, y como 
de cinco arrobas de peso próxima
mente. , . 
. Lo que se hace público á fin de 
que la'pérüona en cayo poder se 
halle lo ponga en conocimiento de 
esta Alcaldía, paru hacérselo Sübcr 
á la dueña, quien pasará ¿ reco
gerlo.' 

rabero 3 de Octubre de 1900.— 
El Alcalde, Eugenio Terrón. 

Alcaliktconstitucional ds 
•• •:>£Jiiria3 de Paredes 

- El dio 3. del i.orriéute se ha pre-
- sentado unte, esta Alcaldía el veoi-

" DO 'de Mon'troudOv Tómiu Suárez 
Gurcia niauifestaudo que el día 1.* 
del prepio ' m » habla desaparecido 
de su domicilio su hi jo Fidel Suá 
rez Sabugo, folteru, de 19 afins 
de edad, de esta tufa, alta, color pá
lido, barba lampiQa, cara redonda; 
viste pantalón de pana color cufé, 

. cli.iqueta y chaleco de pana negra, 
boina negra, camisa rayada y zapa
tos borceguies,- Y con el fin de que 
por lus autoridades se proceda ;i su 
tiusca y captura, se anuncia por 
medio del presente. . 

Murías de Piredes Octubre 8 de 
1900.—El Alcalde, Manuel Alvarez. 

# 
# * 

El dia 3 del corriente se ha pre
sentado ante esta Alcaldía el vecino 
del pueblo d-í Villanueva, Eduardo 
AlvarezGarcia manifestando que su 
hijo Demetrio Alvarez Fernández, 
de 19 aios de edad, habla desapare
cido de su domicilio, ignorando su 
paradero; cuyas seSas son las si

guientes: estatura regular, pelo ne
gro, ojos castaños, nariz afilada, 
barba lampifia, color bueno: viste 
pantalón remontado cou pana ne
gra, blusa azul, boina negra y cal
zado de alpargatas. 

Lo que se anuncia á ña de que 
por lus autoridades se proceda á su 
busca y captura. 

Murías de Paredes Octubre 8 de 
1900.—Manuel Alvarez. 

* * 
El vecino de Villanueva Faustino 

García me paiticipa quo el 20 de 
Septiembre último se fugó de su 
casa el joven procedente de la Casa 
de Expósitos de León Rafael Pe-
lácz, de ir< años de edad, pelo ne
gro, ojos garzos, color caldo, nariz 
• hata, estatura regular; vestía pan
talón de tela de verano, blusa azul, 
boma usada, calzado de almadre-
ÜÍS. 

Lo que se anuncia para que sé 
proceda ú su busca y captura. 

Murían de Paredes Octubre 8 de 
1900.—El Alcalde, Manuel Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 

gado municipal de mi cargo, por 
renuncia de los que las desempeña
ban, los que aspiren á ellas podrán 
presentar sus solicitudcsdebidamen-
te dncumentadas en la Secretaria de 
este Juzgado municipal dentro del 
término de quince dias, que princi
piarán á contarse desde el día «o 
que aparezca este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia; de
biendo de expresar en la solicitud á 
la plxza que aspiran para unirla á 
su respectivo expediente. 

Oencia 5 de Octubre de 1900.— 
Ricardo Cubero. 

. Por acuerdo de este Ayuntamieu-. 
to y Junta de asociados para hacer, 
efectivo el cupo de consumos para 
el BÜO de lOO 1 se ,señala para, el 
arriendo á-venta libre de todas las. 
especies sujetas á dicho impuesto,la 
ca*a consistnrial, teniendo lugar la-
primera subasta el diá;30 del có-

\ rrienté, de diez a doce de la mañana, 
! por e!sistema'de pnjis á la llana y 
! con sujeción al pliego de condicio-

nés qué sé hílla de mí nifi^sto eñ la 
Seprótaria miihicipaí; y si éstn no 
/liora resn[t&do,j*e .celebrará la se-" 
'ganda y última, en igual sitió y for-;, 
ins, que tendrá' lugar el día 10 del 
próximo NoviembreVá la misma ho : 
ra que la anterior; ¿V- ' ' '-

Izagre 21 de OctubM de 1900.— 
El Alcalde, Geraidu Alonso.' 

Terminadas el reparto de rústica 
y pecuaria, el p.'.dróti de odificios y 
solares y el de la matrícula indus
trial de este Ayuntamiento, se ha
llan de marnfi 's t 'al público en la 
Secretaria ma&icipal p u- espacio do 
ocho y diez dias, rospeiitivaoieute. 
Eu esté periodo pueden enterarse los. 
contribuyentes y fjrcoular las roelu-
maciones que juzguen conducentes, 
pasado no serán admitidas. 

Izagre 21 de Octubre da 1900 — 
El Alcalde, Germán Alonso. 

~ JUZGADOS 

D. Ricardo Cub>r¡> Smtalla, Juez 
municipal de este término do 
Oencia. 
Hago saber: Que hallándose va

cantes las plazas de Secretario en 
propiedad y suplente de este Juz-

ANUISCIOS OFIOIAI.ES 

Recaudación de contrUivciones de la 
1." Zona de León 

Durante los dias del 1.° al 25 del 
próX'Uio mes de Noviembre se ve
rificará oo esta capital la cobranza á 
domicilio de las coutntnw.oes te
rritorial, industrial y carruajes de 
lujo por el 4 .* trimestre del corrien
te a ñ o , y en los dias restantes del 
expresado mes los contribuyentes 
que no hubieren satisfecho sus cuo 
tus podrán efectuarlo sin recargo 
en la nfiama rocand-jtori.-), Rúa, 36, 
de ocho de la mañana á dos dé la 
tarde. 

Leóu 25 de Octubre de 1900.—El 
Recaudador, Cayo Boa'dol 

RecauiaciÓH de contribuciones de la 
4." Zona de La Bailcm.—4 ° tri
mestre de \WSQ. } , 

i Dias de cobranza que señala elRe-
'"oand'idor que suscribe:, " i ' 
i Cabrones del Rio, loa dias 8 y 9 

de Noviembre. ' 
Valdéfuenles del Páramo, :rt y 7 

de-id; '•.. i. '.- ... • •'-r. . 
.! • Villazala del'Páramo,.4"y 5'de id: 
! Regueras de Árrihn;' ! y 2 dé id. 
i- ' -" León .23 de Octubre de 1900.—El 
•' Recaudador, J.uau .S. Feraá;¡aez.~, 

;' Olas de cóirañíi.de la 6.' Zona de La. 
•:; i - -" - ; : . : ' Baiitza - -'•':'; . 

; Quintana -y Coogosto, los dias.ó 
y.O cíe Noviembre. 

. -íRiégu de la Vngá, 7 al 9 de id. ; 
"•l.r/.S.íh-.'Cristóbiri-ía'al 14 do id . 
. ; Santa María de la Isla, 15 y It! 

de id . '' Y ' -
. Leóa 23 de.Octubre de 19001—El 

Recaudador, Gaspar Palao. 

Recaudación de la? . ' Zona de León 
Dnracte lus días y en los Ayuuta -

mientos quo ¡i continuación su ex-
presuu, tendrá lugur la recuudación' 
voluntaria de la contribución rústi
ca; 'urbana e industrial correspon-
diente al 4." trimestre del corriente 

• a&u. . 
DÍ3S.5 y'''$ de Noviembre.- - Ayun

tamiento de Villáqailkmbre;. 
Dia» 7 y 8 de id.r-Ayuntamionto 

de San Andrés.del íiabauedii. 
Días 9 y 10 de id. —Ayuntamieu • 

to de Armunia . 
León 25 de Octubre de 1900.—El 

Recaudador, Angel Barrial. 

Agencia ejeculha de la 2.' Zmía de 
Valencia de D. Juan 

Porcoosecuencia del apremio por 
falta de pago de la contribución rús
tica y urbana de los Ayuntamientos 
de Villademor de la Vega y San M¡-
llán de los Caballeros, de los años de 

1896 á 1897, 1897 á 1898 y 1898 4 
1899, y celebrada la segunda sul«:.s-
ta de las fine;» embargadas, queda
ron éstas rematadas á favor de los 
señores siguiente?: 

Ayuntamiento do Viüademor de 
la Vega.—D. Julián García OI men
te, remató tas fincas de Ü." t'ilumo-
na Vivar , de D. Julián López, de 
D." Manuela Diez, vecinos de Villa
demor; de D. andiés Escudero, de 
D. Antonio García, de I). Jenaru 
Domínguez, de D.' Juana Gonzá
lez, de D. Vicente Fuertes, vecinos 
de Toral de los Guznianes; de doña 
Tomasa Cleinento, vecina de San 
Millón; de I). Silverio Nistal, vecino 
de León; D. José Alonso remató las 
de D.a Tomasa Cadenas, vecina de 
Toral, y la casa de D. Pedro García 

i Mateos. 
j D. Julio Llamas Prieto remató 
I las fincas rústicas de D. Pedro Gar-
i cía Mateos y la casa de D. Vicente 
| López. 
j Ayuntamiento de San Afillán 

D. Mauuel González remató la 
' finca de D. Beruardi. o A-ons». 
i D. Julio Llamas, las de D. Pedro 

G.Mateos, lasde D.León Cabañeros, 
ladeD. Claudio Pernández, las de 
D. Manuel Sardino Uaynrga, lasde 
D. Nemesio Carro, las de Ü. Mauuel 
Blanco, l.is de D. .lulií.u Rodríguez 
Montiel. lade D. Felipe Rodríguez, 
las de D. Bernardo Rodríguez Ma-
lagón, las de D. Juno Alonso Amez 
y lasde D. Gregorio Quiñones. 

D. Joaquín .Chamorro rematólas 
fincas dé D., Angel Macias, y las de 
D. Juan Vázquez. 
. D. Julián üarcia Clemente rema

tó las de D. Baltasar del Castillo, las 
do.D.1 Guillermo Rodríguez Morini, 

- y las de D. Pedro:yara .Crespo. < -
D. Benito Marcos Carréño remató 

las de D. Vicente Vivar. -.-» 
D. Andrés Pérez las do D A An-. 

tonia Prieto.. ;. 
Otseriaciones 

Los,ejecutados, á^pc'sar rie.éstar 
--requeridos, por. medin de- anuncios 

i en el BOLETÍN"̂ OFICIAL, no. 'liau pre-
: sentado los.títulos de prbpiejiad, de

recho qne.se désconoce y que'debie-
ran de haberlo verificado según les 
estaba prevenido ." • f ;..;•.. '; 

-'••• Y á. fiii - de-que tenga.: efecto él -
otorgami.eñto^dtí'escritiirá 'á- favor ' 
de los rémutbiites y'la't-i'ma'.da-po-
sesión de las finess emburgadps y 
.vendidas á ibs inismns. so. le's'tire-
quiorépara qué oirel.término de ocho^ 

: dias se preaectén en esta Agencia á 
• manifestar si so-hallan dispuestos á 
: otorgar las correspondientes escri

turas á favor de los compradores. Se 
; eo.tieode que do oo hacerlo en d cho 
| plazo renuncian A su 'derecho y la 
j titulación se suplirá por la que ha-
I ga esta Agencia, poniéndoles en po

sición de las heredades. 

Y para que de los hechos tenyán 
Conocimiento,;lo .hago público por 
medio del BOLETÍN sin perjuicio do 
poner las pupeletas ni público en las 
casas cóogistorinlcs.respectivas de 
ios haceLdudoe forasteros. 

Villamañán á 24 do Octubre do 
1900. —El Agente ejecutivo, Pedro 
Llamas. 

~ ANÜÑCIOS^AHTTÜIILARES 

~ FASTOS EN ARRIENDO 

Los del Coto de Villamoro, en el 
pueblo de Casrilfalé. Para tratar con 
D. Alejandro Piñáo, en Grajalejo. 

Imp. de la Dipotaeifo proviaeial 
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